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S i n embargo de lo prevenido en la \Real Orden a 
i % de Octubre del año próximo anterior ̂  para qu 
se expidiesen las Ucencias absolutas á los Soldada 
cumplidos que hubiesen excedido dos años de su pía 
zo 6 empeño, y de lo demás que en ella se presen, 
bia, se ha servido el Rey resolver nuevamente (p| 
exigirlo así las actuales circunstancias, y el Me 
del Estado) que la citada Real determinación 
tenga ya efecto en ninguna de todas las partes qu 
comprehende, excepto únicamente en lo que toca 
no admitirse recursos pidiendo licencia por gracia 
á pretexto de motivos de urgencia, hasta que s 
pasen las revistas de Inspección qmndo se haga l 
paz; y que baxo del referido concepto se suspe 
dan las absolutas á los cumplidos durante la pr 
senté guerra, como anteriormente estaba manda 
por Real Orden de i i de Febrero de 179?. De 
de S. M . lo comunico á V. para su cumplí mi en 
en la parte que le toca. Dios guarde á V. mi 
chos años. Aranjuez 21 de Mayo de 1^99. 
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